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	1. INFORMACIÓN GENERAL

	1.1 Fecha De Informe: 


	31 de julio de 2020

	1.2 Periodo Evaluado:
	I semestre del año 2020

	1.3 Proceso y/o Dependencia: 


	Oficina de Control Interno

	1.4 Líder Del Proceso y/o Dependencia:


	José William Casallas Fandiño

	

	2. OBJETIVO

Dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 76 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, en lo referente al seguimiento y evaluación al tratamiento de las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes de información, consultas, sugerencias, felicitaciones y denuncias por presuntos actos corrupción que los ciudadanos y demás partes interesadas interponen ante la Superintendencia del Subsidio Familiar, con el fin de determinar el cumplimiento en la oportunidad de las respuestas y efectuar las recomendaciones que sean necesarias a la Alta Dirección y a los responsables de los procesos que con lleven al mejoramiento continuo de la Entidad.


	3. ALCANCE

Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias, solicitudes de información y felicitaciones interpuestas por la ciudadanía ante la SSF, desde el 1 de enero  al  30 de junio del 2020 – I Semestre de 2020. 

	4. CRITERIOS

· Constitución Política de Colombia - Art. 23.

· Ley 1474 de 2011 Artículo 76.

· Circular Externa No.001 del 2011 

· Decreto 0103 del 20 de Enero de 2015

· Ley 1712 de 2014 


	5. RESULTADO DEL SEGUIMIENTO

Las fuentes de información para realizar el presente informe las constituyen los reportes generados por el aplicativo Esigna, sobre el cual se verifica la accesibilidad al  servicio web, ya que  permitirá el análisis y verificación de los requerimientos interpuestos por la ciudadanía, así mismo,  los informes de canales de atención (PQRSF) correspondientes al I y II trimestre del año  2020 generado por la Oficina de Protección al Usuario, informes de PQRSF Y SOLICITUDES DE INFORMACION  publicados en la página web de la entidad. 
Después de ser analizada la información anteriormente mencionada, a continuación, se relacionan los siguientes resultados:

· SEGUIMIENTO A LAS RADICACIONES PQRSF
PQRSF RADICADAS EN EL PRIMER (I) SEMESTRE DE 2020
I TRIMESTRE

9 de diciembre del 2019 al 8 de marzo de 2020
921
II TRIMESTRE

9 de marzo al 8 de junio de 2020 

6889
TOTAL

1825

[image: image1.png]Para el informe de las PQRSF correspondientes al | trimestre del afio 2020, se consolido
a partir del 9 de diciembre de 2019 al 8 de marzo de 2020.

Aparecen reportadas en el informe 921 radicaciones de PQRSF en la plataforma Esigna,
de las cuales se encuentran definidos por mes asi: de 9 de diciembre del 2019 al 31 de
diciembre del 2019 se radicaron (305) expedientes, en enero del 2020 se radicaron (325)
expedientes, en noviembre se radicaron (264), y hasta el 8 de diciembre se radicaron (63)
expedientes, realizando la gestion de cada una de ellas dentro de los términos de ley.
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GESTOR DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO '6 ~
Fin  Proceso Fin  Proceso Fin  Proceso Fin Proceso "~
Luz Martha Rojas Moscoso 35 ° 90 e 74 ° 7 ° 206
Fernando Emilio Collazos 3 ° 82 ° 30 ° 1 ° 116
Gerardo Andreés Echeverry N. 0 ° 85 e 85 ° 7 ° 77
Martha Mercedez Vasquez 60 e 8 ° 58 e 8 ° 134





[image: image3.png]Maria Fernanda Marin V. 20 ° 29 2 46 ° 2 ° 97
Miguel Angel Diaz 0 ° 1 ° 0 ° 0 ° 11
Luis Jorge Ramiréz Gonzalez" 18 ° 0 2 3 ° 9 ° 30
Carolina Escobar Alvaréz 0 ° 0 ° 9 ° 6 ° 15
Alex Fernando Morales™ 25 ° 0 2 7 ° 9 ° 41
Leon Ramiro Castro® 23 ° 0 ° 10 ° 8 ° 37
ana Acosta Almeida® 15 ° 0 2 5 ° 1" ° 31
Humberto Serrato Valbuena 0 ° 0 ° 10 ° 14 ° 24
TOTAL 199 305 335 0 82 0 921





En el  informe del I trimestre del año 2020, se evidencia en el pàrrafo del  resumen de las  PQRS radicadas, que los totales y los meses no coinciden con lo que se esta analizando en el cuadro  relacionado “Peticiones asignadas por gestor”. 
Realizando el seguimiento correspondiente se observo que para el periodo  comprendido en el I trimestre del año 2020 se evidencian Siete mil ochocientos diez  (7810) radicaciones de  PQRSF, discriminadas en el I trimestre con 921 radicaciones y en el II trimestre con 6889 radicaciones. 
En el I semestre del año 2020, se evidencia en el consolidado de la información, que el tipo de solicitud más utilizado en la radicación de las PQRSF en la entidad  son las  “Peticiones” con 3590 evidenciándose un 46% de la totalidad de las radicaciones, seguido de las “Quejas”  con 3102 con el 40%. 
I TRIMESTRE DE 2020
[image: image4.png]Tipo de solicitud

Subtotal

Felicitaciones. 2
Peticion 255
Queja 429
Reclamo 234
Sugerencia 1
Total general 921





II TRIMESTRE DE 2020
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fila

Cuenta de Tipo

tramite

Felicitaciones 1
Peticion 3335
Queja 2173
Reclamo 1360
Sugerencia 12
Total general 6891





· CUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS PQRSF
Mediante  Decreto número 491 de 2020 «Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica» en su numeral 5 dispone: 

“Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte (20) días siguientes a su recepción. 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a su recepción.” 

Durante este periodo se cuenta con  expedientes con más de 30 días de gestión, los cuales cuentan con su respectiva solicitud de prórroga, informe preliminar de gestión al ciudadano, llamada telefónica y/o comunicación de avance, cumpliendo así también con lo que indica la Ley 1755 de 2015 en el parágrafo del art 14. 

Se cuenta con  expedientes con más de 15 días de gestión, los cuales cuentan con su respectiva solicitud de prorroga, informe preliminar de gestión al ciudadano, llamada telefónica y/o comunicación de avance, cumpliendo así también con lo que indica la Ley 1755 de 2015 en el parágrafo del art 14.
Con la verificación realizada se llegan a algunas observaciones pertinentes en  el procedimiento realizado a las radicaciones de las PQRS:

1. Ampliación de términos, es primordial establecer dentro la trazabilidad de las PQRS el oficio pertinente al peticionario cuando exista ampliación de los términos, según lo dispuesta en el Artículo 14. Ley 1755 de 2015... Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto

2. Se realizó la verificación en el aplicativo Esigna, descargando la base datos del reporte “Pendientes respuesta de la CCF”, donde se observa que algunas de las CCF no han cumplido la disposición establecida en la Circular No.0013 del 2010 emitida por la SSF del término máximo de cinco (5) días para dar respuesta a lo solicitado por la Oficina de Protección al Usuario.   Se evidencia por parte de los funcionarios de la OPU oficio de reiteración hacia la caja de compensación para obtener respuesta a la petición inicial, envío de correo electrónicos y   llamadas telefónicas para el cumplimiento de  esta actividad en el procedimiento. 

3. Se recomienda realizar una  revisión más precisa  de correspondencia por parte  los gestores al momento de asignar radicados, ya que si identifican que  el  documento recibido no corresponde a una PQRS, se debe rechazar devolviéndola al CDI o asignándolo  a la dependencia que corresponda, y de esta manera  evitar abrir y  generar una PQRS innecesaria  como expediente que  no se va a trabajar con ese mismo número y se pierda la trazabilidad del mismo, ya que las diferentes áreas no manejan el módulo de PQRS y  no permiten relacionar respuesta, siendo necesario   crear otro expediente para la respuesta del mismo. 

· MEDIO DE RECEPCIÓN
I TRIMESTRE DE 2020
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Contactenos 444
Correo 360
Electronico
Mensajeria 1
Otros 52
Presencial 60
Sede Electrénica 4
Total general 921




         
II TRIMESTRE DE 2020
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Se evidencia en el análisis que se realiza al reporte que arroja el aplicativo de PQRSF de la herramienta Isolucion, que de las PQRSF  radicadas en el I semestre del 2020 que el canal de atención más utilizado para la radicación es  el canal “Contáctenos”  con un 64% de participación,  seguido de  la Sede electrónica con un 30% de participación. 

La oficina de Control interno evidencia en la página web de la entidad los canales de atención dispuestos para la ciudadanía, los cuales se encuentran publicados y actualizados:  

Link: https://www.ssf.gov.co/atencion-al-ciudadano/canales-de-atenci%C3%B3n
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Dentro de las Tipologías y  temática más sobresalientes  de los derechos de petición en este II trimestre del 2020, se evidencia la radicación de PQRSF en temas de Mecanismo de protección al cesante con la mayoría de radicaciones, seguida por la demora en respuesta por parte de la CCF en mecanismo de protección al cesante y subsidio en dinero. 
La pandemia por COVID-19, ha generado unos impactos negativos en el sector trabajo, tales como cierre de empresas, despidos, suspensión de contratos, entre otros factores que dieron lugar a la expedición de normatividad para proteger a los cesantes, sin embargo, también debe resaltarse que lo anterior generó una reducción de recaudo de aportes parafiscales. 

El Gobierno Nacional expidió una serie de Decretos para hacer frente a los problemas de la población trabajadora y el Sistema de Subsidio Familiar lo que generó una postulación masiva al Mecanismo de Protección al Cesante. 
Los decretos expedidos son: 
• Decreto Ley 488 del 27 de marzo de 2020 “Por el cual se dictan medidas de orden laboral, dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

• Decreto Ley 770 del 3 de junio de 2020 Por medio del cual se adopta una medida de protección al cesante, se adoptan medidas alternativas respecto a la jornada de trabajo (…)”. 

• El Decreto Legislativo 801 del 04 de junio del 2020 " Por medio del cual se crea el auxilio económico a la población cesante, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

Por ahora el Ministerio del trabajo solo ha expedido en relación con el Mecanismo de Protección al Cesante la Resolución 853 de 2020 y se está a la espera de la expedición de las demás resoluciones que regulen los decretos 770 y 801 de 2020, por lo que se pronóstica durante todo el año 2020 requerimientos relacionados con la temática.
· RESPUESTA POR PARTE DE LAS CCF

Se realizó la verificación  en el aplicativo Esigna, descargando la información correspondiente del reporte  “Pendientes respuesta de la CCF”, donde se observa que  por el aplicativo isolucion no se detectan  mil quinientas veintiocho (1528) radicaciones de PQRSF, incumpliendo con   la disposición establecida en  la Circular No.0013 del 2010 emitida por la SSF del término máximo de cinco (5) días para dar respuesta a lo solicitado por la Oficina de Protección al Usuario.   
MES
CANTIDAD
Enero

97

Febrero

55

Marzo

100

Abril

666

Mayo

444

Junio

166

Total

1528

En algunos de los casos las cajas de compensación han dado respuesta al correo electrónico de la OPU y los funcionarios asignados a cada radicado y se sube el oficio a la plataforma de manera que queda la trazabilidad en el aplicativo.   Así mismo, es recomendable buscar alternativas para que el modulo de PQRSF evidencie la subida de dicho oficio de respuesta y este no quede reportado como incumplimiento a la hora de descargar los reportes que se generan de la actividad. 
· PUBLICACION INFORMES PAGINA WEB 
Se evidencia el cumplimiento a la Circular Externa 01 de 2011,  con la publicación de los informes trimestrales, en los cuales se recopila el registro de las PQRSF radicados en los diferentes canales de atención de la entidad, que como mínimo contiene, el tema o asunto que origina la petición o la consulta, su fecha de radicación, el término para resolverla, la dependencia responsable del asunto, la fecha y número de oficio de la respuesta.  Así mismo, este informe es publicado en la página WEB de la entidad, permitiendo a la ciudadanía su consulta y seguimiento: 
link https://www.ssf.gov.co/transparencia/instrumentos-de-gestion-e-informacion-publica/informe-de-peticiones-quejas-reclamos-denuncias-y-solicitudes-de-acceso-a-la-informacion
Evidenciando los informe de seguimiento de las PQRSF radicadas en los canales de atención y el informe de satisfacción al cliente, correspondientes al I y II trimestre de 2020: 
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Se evidencio en la página web de la entidad la existencia del link de Peticiones, quejas, sugerencias y reclamos de fácil acceso para que los ciudadanos realicen sus radicaciones:
https://gtss.ssf.gov.co/SedeElectronica/tramites/browser.do?formAction=btList&s=0&order=0#no-back-button
Así mismo, en este mismo  link, los ciudadanos presentan quejas y denuncias de  actos de corrupción realizados por funcionarios de la entidad, y de los cuales tengan conocimiento, así como sugerencias que permitan realizar modificaciones a la manera como se presta el servicio público. PQRSF que será trasladada al área correspondiente por la oficina de protección al usuario. 
· REQUERIMIENTOS TICS

Realizando un barrido sobre las solicitud realizadas por la OPU mediante solicitudes realizadas sobre errores o inconsistencias del módulo PQRSF en el aplicativo Esigna (aproximadamente 12 memorandos  en el periodo auditado), se evidencia que NO se ha obtenido una respuesta clara y precisa de los requerimientos realizados por la OPU a la oficina TIC. 

Núm. Expediente

Fecha inicio

968/2020/MEM

11/05/20  18:36

878/2020/MEM

29/04/20  19:20

604/2020/MEM

30/03/20  19:18

604/2020/MEM

30/03/20  15:03

667/2019/PGEN

11/03/20  15:21

578/2020/MEM

11/03/20  12:03

131/2020/PGEN

21/02/20  16:05

411/2020/MEM

18/02/20  10:30

244/2020/MEM

04/02/20  15:01

667/2019/PGEN

04/02/20  11:40

106/2020/MEM

22/01/20  09:05

91/2020/MEM

21/01/20  07:41

Se recomienda a la OPU solicitar al área encargada del funcionamiento de Esigna-modulo PQRSF, que de los requerimientos que aún “no han sido solucionados y/o resuelto” por inconvenientes presentados en el aplicativo, se dé  la respuesta correspondiente. Así mismo, de los casos ”ya resueltos o cerrados”, es conveniente solicitar la verificación oportuna por parte de los funcionarios de la OPU  y  de esta manera aceptar el  cierre a conformidad. Informacion evidenciada en los Jira`s generados por el módulo de PQRSF en el I semestre de 2020, indicando el estado actual de los mismos: 
Tipo de incidencia

Resumen

Estado

Resolución

Creado

Actualizado

Error

reporte no funciona

Resuelta

Solucionado

26/05/2020 21:10

29/05/2020 14:59

Consulta

Problemas críticos de acceso al sistema GTSS

Resuelta

Solucionado

20/05/2020 15:56

24/06/2020 16:25

Error

No deja ver los adjuntos del requerimiento

Cerrada

Solucionado

11/05/2020 20:54

05/06/2020 05:55

Error

No muestra rubrica

Resuelta

Solucionado

06/04/2020 19:33

16/04/2020 00:05

Error

No trae información en la plantilla

Espera de respuesta de cliente

Solucionado

26/03/2020 16:35

26/06/2020 02:18

Error

No aparece respuesta de requerimiento en plataforma

Resuelta

Solucionado

12/03/2020 20:22

30/04/2020 16:37

Mejora

Mejoras al módulo PQRSF

Resuelta

No se solucionará

09/03/2020 17:16

26/06/2020 17:20

Mejora

Se requiere que en la página Principal de la Sede Electrónica, en la consulta del trámite o servicio por "Código", aparezca un mensaje de alerta

Cerrada

Solucionado

09/03/2020 17:03

13/06/2020 00:52

Mejora

Mejoras al formulario de PQRSF

Resuelta

Solucionado

09/03/2020 17:01

17/06/2020 12:52

Error

Error Plantilla CCF

Espera de respuesta de cliente

SIN RESOLVER

28/02/2020 14:07

16/04/2020 21:55

Error

No está generando las Actas de entrega de requerimientos

Cerrada

Solucionado

03/02/2020 21:52

28/04/2020 15:06

Consulta

error en el cambio de plantilla de respuesta al ciudadano

Cerrada

Incompleta

31/01/2020 14:12

27/05/2020 21:38

Error

botón que decía la respuesta es correcta: si, no, ampliar plazo

Cerrada

Solucionado

30/01/2020 16:47

28/04/2020 15:05

· TRASLADOS INTERNOS  
En la caracterización del procedimiento de PQRSF, se especifica que si un radicado requiere respuesta de segundo nivel en el tema del subsidio familiar o se trata de una denuncia a un funcionario público, se traslada el radicado internamente a la dependencia encargada. De esta manera, la dependencia encargada realice la gestión requerida. 
El seguimiento y control a esta actividad, se realiza de manera trimestral mediante los reportes que arroja el aplicativo y los informes trimestrales enviados a todas las áreas. Adicionalmente, mediante correos electrónicos a las áreas de la SSF, el área de protección al usuario requiere las respuestas de los traslados realizados en periodos anteriores para llevar su trazabilidad e informar sobre los nuevos traslados generados.
Se realizó la revisión de los traslados internos que se realizaron por la OPU en el periodo auditado y se evidenciaron trece (13) traslados en el I trimestre de 2020 y cinco (5) traslados en el II trimestre de 2020, sobre los cuales se evidencio  que a la fecha las  PQRSF  trasladadas se encuentran la mayoría  finalizadas con oficio  de respuesta al ciudadano, el resto en proceso encontrándose dentro de los términos establecidos para la respuesta al ciudadano.
I TRIMESTRE DE 2020
613/2020/PGEN 

TRASLADO 

27/03/20 10:26 

Delegada para la responsabilidad administrativa y medidas especiales 

647/2020/MEM 

Traslado oficio 1-2020-004614 

25/03/20 08:19 

Dirección para la Gestión de las Cajas 

531/2020/PGEN 

TRASLADO 

10/03/20 21:15 

Delegada para la responsabilidad administrativa y medidas especiales 

518/2020/PGEN 

TRASLADO 

10/03/20 07:32 

Superintendencia delegada para la Gestión 

370/2020/PGEN 

SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 

21/02/20 11:03 

Secretaria general 

347/2020/PGEN 

TRASLADO POR COMPETENCIA 

18/02/20 15:07 

Delegada para la responsabilidad administrativa y medidas especiales 

404/2020/MEM 

Informe tasas de interés de crédito social y pignoración de subsidio monetario. 

17/02/20 15:29 

Delegada para estudios especiales y evaluación de proyectos. 

219/2020/PGEN 

PROGRAMA FONIÑEZ COMFANORTE 

30/01/20 15:10 

Superintendente 

144/2020/PGEN 

INFORME DE CASO DE FRAUDE PRESENTADO POR LA CCF CAFAM 

27/01/20 11:04 

Superintendente 

127/2020/PGEN 

TRASLADO POR COMPETENCIA 

23/01/20 15:59 

Oficina Asesora Jurídica 

126/2020/PGEN 

TRASLADO DE COMPETENCIAS 

23/01/20 15:37 

Delegada para estudios especiales y evaluación de proyectos. 

117/2020/PGEN 

TRASLADO POR COMPETENCIA 

22/01/20 19:24 

Oficina Asesora Jurídica 

64/2020/PGEN 

TRASLADO 

14/01/20 07:28 

Superintendencia delegada para la Gestión 

II TRIMESTRE DE 2020

2470/2020/PQRSF 

Traslado por incumplimiento Decreto Legislativo 488 de 2020 y Resolución 853 de 2020 

07/05/20 10:12 

Destino: Medidas especiales Asunto: Incumplimiento a verificación de aportes con otras CCF, Cafam 

922/2020/PQRSF 

Concepto jurídico respecto a cesantes beneficiarios Ley 1636 de 2013 que recibieron algunos meses de beneficio, si al reactivar los meses faltantes tendrian derecho a bono alimenticio suspendido por Corte Constitucional. 

25/03/20 13:32 

Destino: Oficina Asesora Jurídica Asunto: Concepto jurídico respecto a cesantes beneficiarios Ley 1636 de 2013 que recibieron algunos meses de beneficio, si al reactivar los meses faltantes tendrian derecho a bono alimenticio suspendido por Corte Constitucional. 

2289/2020/PQRSF 

Traslado por competencia 

23/04/20 18:50 

Destino: Medidas especiales Asunto: investigación barreras adminsitrativas para postulación a MPC Ciudadano Combarranquilla 

686/2020/PGEN 

PROYECTO CAMINOS DE VARSOVIA 

20/04/20 08:52 

Destino: Lina Porras Asunto: estipulación de fecha de terminación y entrega de viviendas Proyecto Caminos de Varsobia del Municipio de el Paujil - Caqueta. 

686/2020/PGEN 

TRASLADO POR COMPETENCIA 

20/04/20 08:36 

Destino: medidas especiales Asunto: estipulación de fecha de terminación y entrega de viviendas Proyecto Caminos de Varsobia del Municipio de el Paujil - Caqueta. 

Así mimos, se evidencian traslados de PQRSF como casos especiales, en  los cuales se les realizo toda la trazabilidad pertinente según el procedimiento establecido por parte de la oficina de  protección al usuario y se dio cierre, pero como parte de la  gestión  de  hacer escuchar la voz del cliente  se remiten por memorando  a las áreas involucradas para que sirva  de insumo a la gestión para las visitas y/o apoyo para   conceptos jurídicos. 
· SOLICITUDES DE INFORMACION
El proceso encargado de la consolidación de las solicitudes de información en la superintendencia es la   Coordinación del Grupo de Gestión Documental, la cual debe generar un informe trimestral  de  solicitudes de acceso a información de todas las áreas de la SSF.
En el siguiente link se debe realizar la publicación de estos informes: 
https://www.ssf.gov.co/transparencia/instrumentos-de-gestion-e-informacion-publica/gestion-documental/informes-de-solicitudes-de-informacion
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Para dar cumpliendo con la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 de 2014), se evidencia a la fecha en el Portal Web de la Entidad que no se encuentra publicado el informe correspondiente al I trimestre de 2020, faltando el informe correspondiente al II trimestre de 2020. 

La OCI continua recomendando la importancia de tener claridad sobre el tema de los reportes de solicitudes de información, su respuesta es una de las formas por medio de las cuales los sujetos obligados garantizan el Derecho de acceso a la información pública desde la perspectiva de la transparencia pasiva que corresponde al derecho de cada persona a solicitar y recibir información de las instituciones del Estado, sin la necesidad de decir por qué o para qué se está requiriendo. Es importante dar un  manejo más adecuado  a las radicaciones  de las solicitudes de información, para obtener la información precisa  al  momento de radicar por parte del  CDI los requerimientos, peticiones, comunicaciones o solicitudes  en el aplicativo  GTSS en la opción   “Radicación de entrada”, es esencial  que  en el ítem  “Actividad”, se  escoja  la opción  “solicitud”, ya que al generar el informe  periódico y requerido por la Ley 1712 de 2014, se puede filtrar la base de datos que arroja el aplicativo  y obtener una  información real. 
Así mismo el compromiso de cada área en  el control de las solicitudes de información, que cumplan con el objetivo y definición establecida en la Ley de transparencia sobre derecho de acceso a la información, es primordial  en el momento de recolectar la información pertinente para la elaboración de los informes que exige la ley. 
MEDICION DE LA SATISFACCION DEL CIUDADANO

Para medir la percepción de los ciudadanos frente al servicio prestado, la OPU aplica encuestas de satisfacción por medio de los diferentes canales de atención y presenta trimestralmente un informe consolidando de satisfacción de  las respuestas obtenidas: 
Medición satisfacción I   y II trimestre 2020

CANAL

ENCUESTAS APLICADAS

EXCELENTE

BUENO

REGULAR

MALO

Chat y teléfono

753

95

0

0

0

Portal 

1360

41

37,50

12

9

TOTAL

2113

68,00

18,75

6,00

4,50

· ATENCION PERSONALIZADA:  los ciudadanos pueden acercarse personalmente a las oficinas principales en   Carrera 69 No.25 B-44, Pisos 3,4 y 7 Edificio World Business Port. Bogotá sede atención al ciudadano, bajo los atributos: Resultados obtenidos frente a los atributos del servicio y Resultados obtenidos frente a la satisfacción del servicio. Por la situación actual de la pandemia no se está realizando atenciones personalizadas en la sede de la entidad.

· CANAL TELEFÓNICO Y CHAT: Son atendidos por agentes del Call center, que al finalizar la consulta les preguntan a los ciudadanos, si aceptan realizar la encuesta bajo tres preguntas: ¿La información suministrada fue clara y satisfactoria?, ¿Cómo califica la oportunidad en la atención por este canal?  Y ¿El asesor que lo atendió respondió a la consulta por usted formulada? 
Para el año 2020  se realizó contrato por acuerdo marco No 055 de fecha 13 de febrero de 2020 con la empresa IMAGE QUALITY OUTSOURCING S.A.S por valor de $ 285.291.361, cuyo objeto es  adquirir servicios de centro  de contacto  BPO para mejorar y fortalecer la calidad y accesibilidad a los canales de atención masiva de PQRSF  de la SSF, por parte de la ciudadanía.  Se realizaron 2 adiciones al contrato una por $17.831.164,89 y otra por $82.724.897 en el trimestre, para atender y apoyar el volumen de PQRSF que se están atendiendo en la época de la pandemia.
El contrato de servicio de centro de contacto dio inicio el 25 de febrero de 2020,  lo cual afecto de manera importante la capacidad para atender estos canales, la atención es recibida en horario de 7:00 am a 4:00 pm, los días lunes a sábado en los canales dispuestos por la SSF como son: portal corporativo, línea gratuita nacional 01 8000 910100 y línea de atención al ciudadano 3487777. 
· PORTAL CORPORATIVO, APLICATIVO ESSIGNA: Una vez realizado el trámite de la PQRSF radicada en el aplicativo, se envía al correo electrónico del peticionario la encuesta de satisfacción, la cual, en caso de considerarla pertinente, el ciudadano la diligencia y la reenvía mediante un link,  evaluando los atributos de servicio con las siguientes preguntas: ¿Cómo califica el acceso al portal corporativo?,  ¿Cómo califica el proceso para interponer su queja petición reclamo sugerencia y/o felicitación? Y ¿Califique el proceso de su petición, queja, reclamo o sugerencia y /o felicitación?
· BUZONES VIRTUALES: se encuentran instalados en las ciudades de Bogotá, Barranquilla, Medellín, Pasto, Cúcuta y Valledupar para facilitar a los ciudadanos acercase a la Superintendencia del Subsidio Familiar realizando actividades de divulgación e información, además de orientar sobre cómo gestionar sus solicitudes relacionadas con las Cajas de Compensación Familiar y el sistema del subsidio familiar.  En el año 2020 estos buzones no se encuentran activos y no prestan los servicios para los que fueron diseñados. Asi mismo, la situación de la pandemia las oficinas de las CCF donde están ubicados no se encuentran abiertas al ciudadano. 
Los Buzones virtuales del contrato No 121 del 11 de octubre de 2019, con la empresa M.A.  Eectronika S.A.S, los cuales son  4 buzones interactivos como soporte al sistema de información de la SSF, para fortalecer y mejorar la calidad y acceso de los canales de atención masiva de las PQRSF por parte de la ciudadanía, dichos buzones serán ubicados en Cali, Medellín y Barranquilla y Bogotá, a la fecha no se encuentran ubicados, ni funcionando. 
· PARTICIPAN EN FERIAS Y EVENTOS:  la entidad participa en estos espacios que permiten a las Entidades Públicas del Orden Nacional vinculadas al Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano y a las entidades del orden municipal, realizar un acercamiento a la comunidad con el fin de informar sobre sus servicios, trámites, programas y campañas. Para el segundo trimestre del 2020 no se asistió a ninguna Feria y/o Evento, el DNP canceló esta actividad a causa de  la emergencia sanitaria que se presenta actualmente en el país y en el mundo en general.
· En el aplicativo SIREVAC, existe un módulo de PQRSF  el cual fue creado en el año 2017 como actividad del plan de acción del periodo en mención  por  La Oficina de Protección al Usuario de la Superintendencia del Subsidio Familiar con el ánimo de identificar las PQRS interpuestas de manera global  por los ciudadanos ante las Cajas de Compensación Familiar, con el fin de generar un insumo de peso para realizar un adecuado seguimiento y control para mejorar el servicio a los ciudadanos, reconocidos estos, como grupo de interés para la SUPERSUBSIDIO, asegurando una mejora continua para optimizar el servicio.  La  Circular Externa No: 2016-00020 del 28 de diciembre de 2016 “por la cual se da instrucciones generales y condiciones técnicas de remisión de los datos de las Cajas de Compensación Familiar a la Superintendencia del Subsidio Familiar con fines de inspección, vigilancia y control”, fue modificada  en el año 2019  y mediante  las  mesas de trabajo realizadas  con el comité técnico de atención al ciudadano para unificar criterios que ayuden a dar información que den resultados óptimos para validar las PQRSF y trabajar de manera unificada las tipologías con las cajas de compensación se generó la  Circular externa  No del 28 de agosto de 2019 (ANEXO TÉCNICO CIRCULAR EXTERNA 00007 DE 2019 VERSIÓN 1, ITEM 4-104b, 4-104c, 4-104d). 
Se viene realizando un trabajo con los jefes de protección al usuario de las CCF, por medio del Comité técnico de atención e interacción con el ciudadano, como representantes de las CCF se concertaron las tablas y soportes para la estructura de las PQRSF que se reportaran por SIREVAC. 
· La construcción e implementación herramientas para fortalecer  la participación ciudadana y el control social, se estableció un plan piloto a través de 7 encuentros  con grupos de interés de la SSF, en los departamentos de Cundinamarca, Boyacá y Tolima, Creación de la Caja de herramientas de la SSF.    
Se desarrollaron 3 ejes principales sobre los cuales se trabajó el proyecto:
1. Ciudadanía

2. Jefes o promotores de la participación dentro de las CCF

3. Funcionarios de la SSF que desean impulsar la participación ciudadana
De igual manera, como resultado se crearon 3 guías, las cuales sirven de lineamiento y orientación para los 3 ejes.  La oficina de PU centro sus esfuerzos en la guía No 1 con la ciudadanía, para dar cumpliendo a las directrices d lenguaje claro, validación de documentos públicos con la ciudadanía y atender el tema mas frecuente de PQRS que es subsidio monetario. 
La OPU cuenta con la publicación en la página web las “Preguntas y respuestas frecuentes” de fácil consulta para el ciudadano y ayudan a un mayor entendimiento en los temas sobre el subsidio familiar.
La oficina de protección al usuario cumple con la regulación del derecho de acceso a la información pública que tienen todas las personas, los procedimientos para el ejercicio y la garantía del derecho fundamental. De igual manera, las excepciones a la publicidad de la información pública, se realiza de acuerdo al cumplimiento de la norma.


	6. SEGUIMIENTO INFORME PERÍODO ANTERIOR 
Del informe anterior correspondiente al II semestre del año 2019 se evidencia: 
Se encuentran cerradas las PQRSF, que se encontraron fuera de términos de ley generando incumplimiento en el Artículo 14. Ley 1755 de 2015, a la Ley de transparencia y acceso a la información (1712 de 2014), del Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011) y de la Estrategia de Gobierno En Línea (Decreto 2693 de 2012).
Los temas de problemas con el aplicativo Esigna modulo PQRSF y   la recomendación de robustecer los informes de solicitudes de información pública, continúan con recomendaciones. 

	7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES
I. Se continúan los inconvenientes presentados en el aplicativo Esigna-modulo PQRSF (por errores o por el   sistema en general), se recomienda a la OPU solicitar al área encargada del funcionamiento de este aplicativo, se dé respuesta a las solicitudes realizadas mediante memorando o  Jira`s que aún “no han sido solucionados y/o resuelto”. Así mismo, en los casos ”ya resueltos o cerrados”, es recomendable que la OPU reciba un acompañamiento por parte de TIC, para la revisión  de estos  casos,  donde  los funcionarios de la OPU puedan  verificar la eficacia en la solución de este requerimiento  y   proceder a su cierre a conformidad.

II. La Oficina de control interno continúa recomendando replantear el procedimiento para obtener la información que se consolida para el reporte de “Solicitudes de información pública”, para dar cumplimiento  eficaz y real a La Ley Estatutaria 1712 del 6 de marzo de 2014 consagró el Derecho de Acceso a la Información Pública como un derecho fundamental que tienen todas las personas para conocer de la existencia y acceder a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. 

III. Adoptar buenas prácticas para obtener resultados en la gestión de las PQRSF, con el fin de establecer y ajustar los controles que permitan el aumento en el nivel de cumplimiento en términos de ley. De igual manera, Identificar factores y/o variables donde los incumplimientos sean recurrentes para realizar los respectivos análisis de causa y plantear acciones efectivas para eliminar la recurrencia. 
IV. Poner en práctica la herramienta construida en el año 2019,  para fortalecer la participación ciudadana y el control social en las actividades que la OPU realiza de  “Realizar actividades de educación informal a los trabajadores afiliados a las CCF a fin de consolidar una red de seguimiento y veedurías ciudadanas” y “Crear material de comunicación audiovisual para carteleras digitales a reproducir en las áreas de atención al usuario en las CCF” y así dar  cumplimiento a sus funciones a través del proyecto de inversión “MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE INTERACCIÓN CON EL CIUDADANO EN LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR”.  
V. Se recomienda por parte de la OCI realizar una revision  mas detallada de la informacion suministrada al momento de realizar los informes de reportes trimestrales, ya que estos determinan el cumplimiento en la oportunidad de las respuestas, son guía para la Alta Dirección y para los responsables del proceso que conlleven al mejoramiento continuo de la Entidad y se efectúen las recomendaciones que sean necesarias. 
VI. Al adquirir herramientas que permitan interactuar con el ciudadano, la entidad tiene como objetivo mejorar y fortalecer la calidad de los canales de atención y facilitar   la accesibilidad de los ciudadanos, por ello, la oficina de control interno recomienda lograr la funcionalidad de los buzones virtuales y obtener de manera óptima resultados medibles que ayuden a calificar y evaluar el servicio que prestan. 
VII. Se recomienda dar un mejor aprovechamiento de la información reportada por las CCF en el aplicativo SIREVAC, evidenciado en el SIGER modulo PQRSF, como insumo de análisis y comparación para la SSF   al dar un adecuado seguimiento y control para  mejorar el servicio a los ciudadanos  identificando las PQRSF interpuestas de manera global  por los ciudadanos ante las Cajas de Compensación Familiar en los reportes que realizan mediante esta herramienta.



Agradeciendo la atención prestada, 

JOSE WILLIAM CASALLAS

Oficina de Control Interno 
Elaborado Liza Rojas
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